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Licitación Pública No. EO-StpDUS-Nl-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. OO'|/2O23
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-StPDUS-Nt-2023

JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LTCITACIÓN PÚBLICA
Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta de,Aclaraciones a las bases de la
Licitación pÚblica No. Eo-SIPDUS-Nl-2023, correspondiente al servicio: Dictaminación y
proyectos complementarios de la obra sustitución y ampliac¡ón del Hospitat General de
Pachuca; ubicada en la localidad y Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las lo:oo horas del día 09 de mayo
de 2023' se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de
Programas de Obra de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble,
ub¡cada en: Ex centro Minero Edificio 28 ler p¡so, Boulevard Felipe Ángeles Km. 93.5, col. venta
Prieta, Pachuca de soto, Hidalgo, c.p. 42oao; las personas físicas y morales, asi como ros
servidores públicos cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce oe esta acta;
presidiendo la reunión la C. L.A. Yolanda carcía Ort¡z, por la Dirección de L¡citaciones y Contratos,
adscrita a esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con
fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción lV y 3l Fracciones y X de la
Ley orgánica de la Administración pública del Estado de Hidalgo, y 1,2,3,4,5, 6 fracc¡ón inciso b)y 13 fracciones Vlll y XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretaría de obras públicas y
ordenamiento Territorial del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; con el
objeto de llevar a cabo las aclaraciones y/o modificaciones, a las bases del procedimiento por
Licitación; por tanto, se procede a realizar las aclaraciones pertinentes en el siguiente tenor, en las
que se hacen constar correlatlva mente los acuerdos a que se lleqaron.
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Dirección
delegadas
mediante

Oficial del

El serv¡dor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de ra
de Licitaciones y contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron
por el titular de la entonces secretaría de obras públ¡cas y ordenamiento Terr¡tor¡al
Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el periódico
Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2c.21,

'1. Los licitantes deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en las
licitación, asÍ como en las aclaraciones y/o modificaciones que, en su caso,
Junta Pública.
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N l-2023

Todas las modificaciones a las bases de licitación, sus anexos y cláusulas del modelo del
contrato derivada del resultado de esta junta de aclaraciones, serán consideradas como
parte integrante de las propias bases de licitación, de conformidad con lo establecido por
el Artículo 4O de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para er
Estado de Hidalgo en vigor, y deberán anexarse a su proposición.

El equipo Científico y los vehículos deberán ser la que los licitantes prevé utilizar para la
correcta ejecución del servicio.

El licitante deberá comprometer en el documento T-6, de su proposición, a un coordinador
o líder del equipo multidisiplinario con el perfil y experiencia que se establecen en el punto
T-6.2 capacidad técnica del personal profesional técnico que será responsable de la
dirección, administración y ejecución del servicio del sitio de ejecución de los trabajos.

5, Se reltera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocatoria No.
OO1{2O23, de fecha Ol de mayo de 2023, la fecha límite para la venta de bases de esta
licitación, quedo cerrada a las 1615 hrs. del día OB de mayo de 2023.

El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establecido en la presente acta de
junta de aclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la información
sol¡c¡tada, o no se ajuste sustancialmente a lo requerido, será motivo para desechar su
proposición. (Art. 40 y 44 de la Ley)

Se ratifica a los licitantes que de conformidad a lo establec¡do en las bases de Licitación,
Capítulo l, Información Cenéral, en el numeral 11, no negociación de condiciones.- ninguno
de los requisitos y condiciones contenidas en las bases de licitación, así como la
documentac¡ón de las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser
negociadas. (Art.39, Fracc. Vll de la Ley).

Se informa a los l¡citantes que respecto a lo establecido en las bases de Licitación en el
CapÍtulo l.- Información Ceneral.- Numeral 5.- Para participar; Fracción 5.- el l¡citante
deberá estar inscrito en el Reg¡stro Estatal de Contratista del Cobierno del Estado vigente,
debiendo contar con la siguiente especialidad: Estudios y proyectos, conforme a tas
partidas del catálogo de conceptos para la ejecución de los servicios objeto de la presente
licitación, lo anterior para garantizar que el l¡c¡tante que resulte ganador cuente con ta
experiencia necesaria para llevar a cabo todos v cada uno de los trabaios.

9r. Todos los formatos y modelos de escritos anexos
que la convocante ¡ntegra en
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-Nl-2023

reproducidos por el l¡citante, respetando obligatoria mente toda la información requerida
en cada uno de ellos y deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados
los que se entregan en las bases de esta licitación. (Cap. lll.- Preparac¡ón e integración de la
proposición, numeral 4, fracción 4y aftículo 24 fracción I del Reglamento).

]O. Se informa a los licitantes que dando cumplimiento al Artículo 45 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, se frja rá una
cop¡a de la carátula de la presente acta para su difusión, en la Dirección de Licitaciones y
Contratos de la convocante y se éntrega copia de la presente acta a los licitantes que
¡nterv¡nieron.

ll. Se informa a los l¡c¡tantes participantes que se anexa en las bases del procedimiento por
Licitac¡ón pública como causal de desechamiento en el CapÍtulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; numeral 6.- Capacidad Financiera, fracción 6.1: Cuando no presenten los
estados financieros auditados de los dos años anteriores y comparativo de las razones
fina ncieras básicas.

12. Se re¡tera a los l¡c¡tantes participantes que de conformidad a lo establecido en las bases del
procedimiento por Licitación pública, Capítulo l, Información General, en el numeral 5.-
Para participar, punto número 5.- Presentar la opinión de cumplimiento de las
obligaciones fiscales estatales, emitido por la Secretaría de Hacienda de Cobierno del
Estado de Hidalgo, vigente y en sent¡do positivo a la fecha de contratación; dicha opinión
se anexará en el documento 6-6.1.- Capacidad Financiera. (Código Fiscal del Estado de
Hidalgo, art.69 BIS).

13. Se reitera a los licitantes participantes que, de conformidad a lo establecido en las bases
del procedimiento por Licitación pública, Capítulo l, Información Ceneral, en el numeral
2O.- Plazo de ejecución. - fecha estimada de inic¡o y terminación de la obra (días naturales).
(ArtÍiulo 39, fracción XIV de la Ley), punto número 2. Que el l¡citante que resulte ganador
de esta licitación, deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 62, párrafo
tercero de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo, que a la letra dice: El controtante y lo contrat¡sto deberón informar o lo
Controlorío el inicio de los trabajos de obro público, dentro de los diez díos hóbiles. v

siguientes a lo feeho de lo reolizoción de ese octo, en los términos de la normotividod\
oplicable, exhibiendo copio del contrdto y sus onexos, osí como los gorantíos otorgodos, \
{ciro integror e/ expediente respectivo. \.i

N\I
Se informa a los licitantes participantes en este procedimiento que el licitante que result{\l
ganador de esta llcitación deberá presentar previo a la firma del contrato, un escrito en el\ll
cual manifieste bajo protesta de decir verdad que no de$mpeña empleo, ."r9o o \ t l-\ : - i llil s \r \ li I
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Licitación Pública No. EO-Sl PDUS-Nl-2023

comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la
formalización del contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés; en caso
de que el lic¡tante ganador sea persona moral, dicha man¡festac¡ón deberá presentarse
respecto a los socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad. Lo anter¡or para
dar cumplimiento al artículo 49 fracciones lX, X y último párrafo de la Ley Ceneral de
Responsa bilidades Ad min istrativas; mismo que se hará del conocimiento del Organo
interno de control en esta Dependenc¡a.

Se informa a los licitantes participantes en este procedimiento, que, en el presente Acto de
Junta de Aclaraciones, se hace entrega de forma impresa y digital del catálogo de
conceptos complementado (documento E-9), así como los términos de referencia
modificados (Anexo A), de las bases de esta L¡citación Pública, los cuales deberán de
considerar en la preparación y presentación de su proposición.

El Licitante José Baut¡sta Hernández, dando cumplimiento a lo establecido en el Capítulo ll,
Numeral I de las Bases, Presento escrito de manifiesto de interés en participar y copia del
recibo de pago de bases y realiza las siguientes preguntas o aclaraciones:

15.

16.

PREGUNTA 1

Respecto ol DOCUMENTO E-l corgo odicionol lmpuesto Sobre Nómina 3.OO%,

entendernos que el corgo del ¡mpuesto sobre nómino se oplicoró o lo utilidod, ¿es
cor recto n uestro e nte n d ¡ m i ento?

R= Es incorrecta su apreciación el impuesto sobre nómina se aplicará al importe de la

mano de obra.

PREGUNTA2
RESPECTO AL DOCUMENTO E-3.1,. FACTOR DEL SALARIO REAL (F.S.R), EN EL FORMATO E-
3.1 FACTOR DE SALARIO REAL (F.S.R.), fsvor de confirmor si el Foctor de So/orio Reo/ se
colculorá cons¡derondo los Cuotos- "Obrero Patronoles."

R= SÍ, es correcta su apreciación.

PREAUNTA 3
En coso de gue e/ lic¡tonte consideré un equipo especiolizodo diferente o lo Reloción de

C¡entífico proporcionodo por lo Convoconte para el desarrollo de los Estud¡os

4/8

Rev/s¡ones de los lnstalociones Existentes como HidróuliQs, Sonitorios,
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Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-Nl-2023

R= No es motivo de descalificación, los licitantes deberán contemplar todo el equipo
necesario.

PREGUNTA 4
Paro los trobojos de inspecc¡ón del Hosp¡tal Aenerql de Pochuca, pregunta ¿Se tendra un
horor¡o predeterminodo poro lo reolizoción de los trabajos y estudios?

R= Abierto, según se requiera previa autor¡zac¡ón, en bitácora por residencia.

PREGUNTA 5
Poro los trabdjos de Revisión de Números Generodores, piden revisor volúmenes
ejecutodos en obro, pregunta ¿se tendró libertod de poder mover muebles, retiror
golletos de plafón, o cualquier octividod ouxilior poro el desarrollo de lo inspección de los
volúmenes ejecutddos en obra?

R= Si

PREGUNTA 6
Para los Trobojos de Revisión de Números Oeneradores ejecutados en obro, en coso de
que se tengon que hocer pruebos destruct¡vds por rozones especio/es, por ejemplo, paro
inspeccionor resistencios, ormados de ocero, de firmes o /osos ¿se tendrón que reponer
esos trabajos reolizodos en lo obro?

R= Si

PREGUNTA 7
¿Los troslodos al s¡tio de obro deberón considerorse como parte de los Costos lnd¡rectos?

R= Si

PREGUNTA 8
¿Los pruebos de Loborotorio se considerarón dentro de Costo Directo?

R= S¡

PRECUNTA 9
¿El equipo de segur¡dod del perscnal se cons¡deraró dentro Costo D¡recto?
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L¡citación púbtica No. EO_StpDUS_Nl_2023

pregunto lO
Los conceptos relocionodos o lo popeterío, como hojas tomaño carto, Ro,os de popel
Bond, pregunto ¿ se considerarón como porte oe /os cosfos D¡rectos?

R= 5l

Pregunta lI
En /os boses de ricitoción nos dice que se deberó n presentar ros originotes o cop¡acertif¡coda de ros documentos (4.t; s.t; 6;r), tos cuares serón devueftoJ en e/ octo depresentoción y operturd de su proposición ol térmtno oe su cotejo.
Con respecto al número 6.1 copocidod finonciero-
¿tdmb¡én debe de 

.integrorse como originar paro cotejo ro ceduto det contodor yconstoncio de portic¡poción en curso de dctuot¡zoc¡ón?

R= Únicamente para er contador externo, se deberá presentar copia a coro'der originar ocopia certificada.

u Er Lic¡tante ARQUTNTEC, s.A. de C.V., dando cumprimiento a ro estabrecido en er capÍturo ,,Numerar I de ras Bases, presentó escrito de manifiesto de interés en participar y copia delrecibo de pago de bases y no realiza preguntas o actarac¡ones.

una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores; se da cumplimiento a lo establecido porel artículo 39 fracción rv de ra Ley de obras púbricas y servicios Reracionados 
"on 

r", Mi.-", p"r"el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su ReglamentJ; así como ro establecido en las bases de estalicitación' rerat¡vo a esta Junta de Acraraciones, a ras bases de r¡citación que nos ocupa.

se informa ar ric¡tante que, de acuerdo con ras ca racterist¡cas, comprejidad y magn¡tud de rostrabajos a realizar, esta es la única Junta de Aclaraciones.

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por concruida ra presente junta s¡endolas ll:lo horas der día de su fecha, firmando ar carce y ar margen Ios que en e¡a ¡nterv¡n¡eron y asíqu¡sieron hacerlo, para debída constancia.
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Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Por la Secretar¡a de Contraloría
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-Nl-2023

Por la Secretaría de Infraestructura

La D¡rectora de Licitaciones y Contratos

No se presentó

Control y Enlace

I Castillo Macías

I de Estudios y

yala Ramírez

Por la Dirección General de Estud¡os y

Unidad de Planeación y Prospect¡va

David Camacho Ayala

7/8 +@
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Lic¡tación Pública No. EO-StPDUS-N t-2023

Por la Coord¡nación Ceneral Jurídica

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de
H¡dalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcc¡ón

No se presentó

Nombre

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la lndustria de
Transformación Delegación pachuca

No se Dresentó

Por los l¡citantes

l.- ARQUINTEC, S.A. de C.V.

2.- José Bautista Hernández

Lnl
Nota: Estas Firmas pertenecen alActa Circunstanciada Levantad)
del Acto de Junta de Aclaraciones a las Bases de Licitación pública No. Eo-slpDUS-Nl-2023
correspond¡ente al servicio: Dictaminación y proyectos complementarios de la
sust¡tuc¡ón y ampliación del Hospital Ceneral de pachuca; u
de San Agustín Tlaxiaca, Estado de Hidalgo.
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